
“2011 Buenos Aires Capital Mundial del Libro” – ley nº 3.433 

Buenos Aires , 22 de diciembre de 2011 
 

Vista: la nota presentada por la agente Cecilia Marcela Hopp, legajo 
nº 106, y 

 
Considerando: 

 
 Por la nota del Visto la Escribiente Jefe Cecilia Marcela Hopp, solicita 
que se le prorrogue la licencia por el ejercicio transitorio de un cargo de 
mayor jerarquía en los términos del inciso a) del artículo 26 del Reglamento 
Interno del Tribunal. 
 
 En su presentación, la empleada informa que ha sido designada 
Prosecretaria de Cámara Interina en la Cámara Federal de Casación Penal 
hasta el 31 de mayo de 2012. 
 

La Sra. Bibliotecaria indicó por nota que la ausencia de la agente no 
altera el normal cumplimiento del servicio. 
 
 Corresponde entonces el dictado del acto administrativo en los 
términos previstos por la Acordada nº 7/1998 y sus modificatorias. 
 

Por ello, de conformidad con lo dictaminado con la Sra. Asesora 
Jurídica, 
 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 
1. Renovar la licencia sin goce de haberes concedida a la agente 

Cecilia Marcela HOPP, legajo nº 106, hasta el 31 de mayo de 2012, de 
acuerdo a lo dispuesto por el inciso a) del artículo 26 del Reglamento 
del Tribunal Superior de Justicia. 

 
2. Mandar se registre, se notifique a la peticionante y se dé a la 

Dirección General de Administración.  
 
Firmado : Luis F. L OZANO (Presidente), Alicia E. C. R UIZ (Vicepresidenta); José O. C ASÁS  
(Juez) y Ana María C ONDE (Jueza). 
 
RESOLUCIÓN N° 103/2011  

 


